
Sistema de evaluación. Economía Política

Evaluación


La evaluación, para todas las convocatorias, se llevará a cabo mediante un examen, a realizar en la fecha determinada para ello según la programación de exámenes.

- La evaluación se llevará a cabo mediante prueba escrita en la que se combinarán cuestiones de  tipo test, problemas y preguntas cortas. 

- Además del examen oficialmente establecido al concluir el cuatrimestre, opcionalmente se hará un examen parcial de, aproximadamente, la mitad del programa. 

- La  valoración y puntuación final depende básicamente del resultado en el examen final, aunque se tendrán en cuenta los resultados positivos del examen parcial, así como la participación y realización de otras actividades que pudieran plantearse durante el curso.  

- En los exámenes finales oficiales se exigirá el programa íntegramente, con independencia de que, por incumplimiento del calendario académico, no pueda llegar a explicarse en clase en su totalidad.


Los profesores de la asignatura, adscritos al Departamento de Economía Aplicada, estarán a disposición de los alumnos, en sus respectivos despachos, a las horas de tutoría.

